
1

 

 

 
 
 

SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO DE 
LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

 
Guía para su implantación y para la revisión, mejora y resultados del programa de doctorado 

 
(Aprobado por Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2012) 

 
 

1. PRESENTACIÓN 

 
El Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(modificado por el Real Decreto 861/2010) establece el marco general de regulación de los procesos de 
verificación, seguimiento y acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias. 

 
El Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado es el marco de referencia 
para la organización de los estudios de doctorado. Esta normativa incorpora recomendaciones que se refieren a la 
estructura y organización del doctorado, competencias a adquirir por los doctorandos, a las condiciones de 
acceso y al desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, al fundamental  papel  de  la supervisión y 
tutela  de  la  formación  investigadora, a la inserción de esta formación en un ambiente investigador que incentive 
la comunicación y la creatividad, a la internacionalización y a la movilización. 

 
El presente documento, teniendo en cuenta la normativa anteriormente citada así como el protocolo de evaluación 
para la verificación de las enseñanzas oficiales de doctorado, constituye una guía para facilitar la implantación 
del sistema de garantía de la calidad y la revisión y la mejora de los programas de doctorado mediante el 
análisis de los distintos resultados alcanzados. 

 
2. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 

 
El sistema de garantía de calidad de los programas de doctorado de la Universidad de La Rioja se fundamenta 
en la recogida de información sobre los aspectos clave del desarrollo de dichos programas para proceder a un 
análisis reflexivo del que se extraerán las conclusiones oportunas dirigidas, en todo caso, a la solución de posibles 
desviaciones y al aporte de propuestas de mejora. Dicho análisis es la piedra angular del  sistema y es, por 
tanto, esencial que se refleje de forma conveniente en las diferentes actas de la Comisión de Garantía de la 
Calidad del programa (apartado 3). De esta manera, las actas evidenciarán el funcionamiento de los programas 
de doctorado en todos sus ámbitos. 

 
Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria 
elaborada para su verificación, los resultados de ese desarrollo conforman la información de entrada que 
deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad de acuerdo a lo expresado en el párrafo anterior. 

 
 



2

 

 

 
 
 
3. ÓRGANOS RESPONSABLES EN LA GESTIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO. 

 
Coordinador de calidad del programa de doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará 
como coordinador de calidad del mismo. Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el 
sistema de garantía de calidad se lleven a cabo. 

 
Comisión de garantía de calidad del programa de doctorado (CGCD): Actuará como tal la comisión 
académica del programa. La función de esta comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos 
que componen el sistema de garantía de calidad y, a partir de ese análisis, elaborar las propuestas de actuación 
que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas. 

 
Área Académica y de Coordinación: Se compromete a tener actualizada la normativa sobre presentación y 
lectura de tesis doctorales. También garantiza la existencia de mecanismos de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis así como la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales. 

 
4. SATISFACCIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS 

 
Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, elaborará un plan trienal de recogida de 
opiniones, atendiendo a qué grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué 
información interesa obtener, en qué momento (cuándo y periodicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos 
focales, etc.). Dicho plan debe ser aprobado y quedar constancia del mismo en un acta de la comisión. (Para 
la elaboración del plan ver ANEXO I) 

 
Los  resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia en el acta 
correspondiente de los resultados de dicho análisis. 
 

 

5. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

 
Los programas de doctorado contarán con una planificación de las actividades formativas y su desarrollo 
temporal y duración incluyendo la organización con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD 
realizará un seguimiento semestral del desarrollo del programa de doctorado atendiendo a lo indicado en la 
Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas. 

 
Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales diseñada a 
nivel de Universidad esté particularizada para el programa de doctorado, si fuese el caso, y asignará tutor y 
director de tesis según lo previsto. La CGCD también evaluará el plan de investigación y el documento de 
actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos. 
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Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la 
participación de éstos en la medida que los temas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias 
de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD. 

 
6. PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

 
El programa de doctorado se preocupará de la movilidad de sus doctorandos por lo que establecerá relaciones y 
convenios con empresas y otras entidades, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia 
y establezca los criterios de participación y selección. Asimismo, la CGCD se responsabilizará de que se informe 
adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y realizará el 
seguimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando. 

 
A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará la actualización del programa de movilidad y los criterios de 
evaluación. Podrá delegar el seguimiento en los directores de los doctorandos, quienes informarán de los 
resultados obtenidos. 

 
La CGCD, contemplando lo indicado en la Memoria, analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y 
dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas de mejora en el acta correspondiente. 

 
7. SEGUIMIENTO DE DOCTORES EGRESADOS 

 
Hasta los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores 
egresados para conocer su inserción laboral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años 
de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u otro tipo de ayudas así como 
la satisfacción con el programa realizado. 

 
En el caso de que los doctores egresados hayan quedado vinculados a la Universidad de La Rioja, se les 
demandará que reporten información anual. Las encuestas y los correspondientes informes serán llevados a 
cabo por la Oficina de Calidad y Evaluación. 

 
La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el 
porcentaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se 
considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para extraer las conclusiones oportunas y 
emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta 
correspondiente. 

 
8. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores límite (objetivos) que puedan haberse 
establecido para los distintos indicadores, la CGCD analizará los distintos resultados dejando constancia de dicho 
análisis en el acta correspondiente. 

 
La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de: 
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* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, 
personal académico y de administración y servicios, etc.). 
* Resultados de movilidad. 
* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post- doctorales, para comprobar si se cumplen 
previsiones. 
* Datos de empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para 
analizar si se consideran adecuados y se están cumpliendo las previsiones. 
* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de 
graduación, abandono y eficiencia, la calidad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están 
cumpliendo las previsiones. 
* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros 
países. 

 
Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la 
idoneidad del programa y poder establecer las acciones de mejora que considere oportunas. 

 
9. SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA PRESENTADA A VERIFICACIÓN 
 
La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y 
materiales, planificación del programa, etc., se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria. 
 

En dicho seguimiento se ha de revisar, entre otros: 
 

» El perfil de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o 

proceder a su actualización. 

» Que los equipos de investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las 

líneas de investigación del programa. 

» Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de 

una previsión de recursos externos. 

» El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y que se tiene 

actualizada la base de datos. 

 
10. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN (SOBRE EL PROGRAMA, DESARROLLO Y 
RESULTADOS) 
 
La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el 
programa de doctorado. Para ello se compromete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, 
satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos así como del análisis de los 
mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página Web del programa y dará información directa 
(reuniones o e-mail) a alumnos y profesores. 

 
En sus reuniones semestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con 
profesores y estudiantes a la CGCD. 
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Además el CCD procurará que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a 
estudiantes de nuevo ingreso, procedimientos de admisión y selección, complementos de formación, etc. 

 
11. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC 

 
La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la 
Memoria (Anexo  II) y que, en consecuencia, se ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede 
estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones puntuales que se hayan aprobado a lo 
largo del curso. 

 
En relación con lo anterior, la Comisión Académica de la Universidad de La Rioja realizará un seguimiento de 
aquellas actividades incluidas en el Plan de Mejora que se estén llevando a cabo, para evaluar su eficacia. 

 
12. PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS 

 
En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una universidad, se establecerá un 
convenio entre las mismas de forma que se asegure que la Universidad responsable de la coordinación recibe 
información del resto sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de los resultados. 
 
Así mismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas Web de 
todas las universidades participantes en el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados 
para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la parte correspondiente a cada una de 
dichas universidades. 



 
 

 

6 
 
 

 
 
 
 

ANEXO I: PLAN DE RECOGIDA DE OPINIÓN 
 

 
Quién (Responsable de llevar a 

cabo la actividad) 

 
¿A quién? 

(Grupo de Interés) 

 
¿Qué? (Sobre que preguntamos)

 
¿Cuándo? (Fechas, 

periodicidad…) 

 
¿Cómo? (Método: encuesta, 
grupo focal, reunión informal, 

etc.) 
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ANEXO II REVISIÓN – SEGUIMIENTO 
 

 
 

ACTIVIDAD 

 
¿CUÁNDO SE HA REALIZADO? 

(Fecha acta CGCD en que se analiza) 

 
¿GENERA ACCIÓN DEMEJORA? 

(indicar dónde queda registrada: 
acta o plan anual de mejora) 

Comprobar que la identificación del coordinador y de la comisión de
garantía de calidad están en la página Web 

  

 
SATISFACCIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS 

Elaborar y aprobar en CGCD el plan de recogida de opiniones   

Analizar los resultados de la satisfacción de los grupos de interés
(doctorandos, personal académico y de administración y servicios, etc.)

  

 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Comprobar que se ha realizado la planificación y organización de las
actividades formativas 

  

Realizar el seguimiento semestral de las actividades formativas de los
doctorandos 

  

Comprobar que la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis
doctorales está actualizada, que se asigna tutor y director de tesis
según lo previsto 

  

Revisar la ficha del doctorando: control del documento de actividades de
cada doctorado y valoración del plan de investigación 

  

Revisar la participación de expertos internacionales   
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PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

Realizar la planificación de las actividades de movilidad   

Realizar la selección de los doctorandos participantes y el seguimiento
de su actividad 

  

Analizar los resultados del programa de movilidad   

 
SEGUIMIENTO DE EGRESADOS – INSERCIÓN LABORAL 

Analizar, comparando con previsiones, la situación laboral de los
doctorandos a partir del estudio de inserción laboral realizado por el
COIE 

  

Analizar la satisfacción de los egresados con la formación recibida   

Analizar, comparando con previsiones, el porcentaje de alumnos que
obtienen ayudas postdoctorales 

  

 
OTROS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

Analizar, comparando con estimaciones, los resultados del programa de
doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las
mismas, la calidad de las tesis y contribuciones resultantes) 

  

Analizar, comparando con estimaciones, el número de estudiantes de
nuevo ingreso (total y los procedentes de otros países) 

  

 
SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA 

Analizar, que se está cumpliendo con lo que se reflejó en la Memoria
(recursos humanos y materiales, planificación del programa, etc.) 
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Analizar: perfil de ingreso, proyectos de investigación activos, recursos
materiales, contribuciones científicas y actualización de la base de datos

  

 
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB 

Comprobar que todo el contenido de la Web es el adecuado y está
actualizado, incluyendo la información necesaria para el próximo
doctorando y para el doctorando actual 

  

 
REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC 

Realizar el seguimiento de las acciones de mejora descritas en el
anterior plan de mejora 

  

Elaborar el plan anual de mejora del programa de doctorado   

Comprobar que todas las actas de la CGPD figuran en Web   

 
PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS 

Si la UR es la coordinadora, analizar cómo se están desarrollando los
programas en el resto de universidades participantes, comprobando que
se dispone de la información necesaria y que las páginas Web están
actualizadas 

  

Si la UR no es la coordinadora, aportar a la universidad coordinadora
información del desarrollo y resultados del programa y de los enlaces
Web en los que se incluye la información necesaria 
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ANEXO III. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN A APORTAR A LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO PARA EL DESARROLLO DE SU SGC 

 
Información Comentarios 

Ejemplos de encuestas de satisfacción o 
asesoramiento para su elaboración 

No proceden 

Informes de satisfacción Caso de que el número de encuestados sea alto se puede recurrir a la OCE para que elabore un informe de resultados de
las encuestas. No se pide indicador 

Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis
doctorales 

Aportada por la Universidad y particularizada, si procede, por el programa 

Tesis producidas Dato anual 

Tasa de éxito (3años) Porcentaje de doctorandos, respecto del total de matriculados. que realizan la presentación y lectura de tesis en 3 años 

Tasa de éxito (4 años) Porcentaje de doctorandos, respecto del total de matriculados. que realizan la presentación y lectura de tesis en 4 años 

Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que presentan su tesis en el tiempo previsto sobre los de nuevo ingreso de cada año (incluyendo
las prórrogas excepcionales que prevé el RD 99/2011). Solo tiene sentido a partir del tercer año de implantación del
programa (el denominador debe actualizarse en función de las prorrogas) 

Tasa de abandono Porcentaje de estudiantes que no presentan su tesis en el tiempo previsto sobre los de nuevo ingreso de cada año
(incluyendo las prórrogas excepcionales que prevé el RD 99/2011). Solo tiene sentido a partir del tercer año de
implantación del programa (el denominador debe actualizarse en función de las prórrogas) 

Tasa de eficiencia La tasa de eficiencia, en general, parece que no tiene sentido ya que no hay asignaturas y no hay créditos de los que
matricularse. Por lo tanto, esta tasa solo se debe rellenar en aquellos programas con una carga lectiva importante. 

Calidad de las tesis Porcentaje de tesis doctorales que obtienen cum laude. 

Contribuciones resultantes de las tesis producidas Dato anual y por tesis leída 
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Doctorandos de nuevo ingreso No procede 

Doctorandos de nuevo ingreso no nacionales No procede 

Relaciones y convenios de movilidad actuales No procede 

Resultados del programa de movilidad Doctorandos que participan sobre el total de los que pueden participar (%) 

Informe de inserción laboral Realizado por la OCE 

Indicador de empleabilidad Egresados que han encontrado trabajo gracias a la realización de su programa de doctorado, o egresados trabajando en
algo relacionado o muy relacionado con el programa de doctorado 

Satisfacción de los egresados con el programa de
doctorado 

Recogida por la OCE (mismo informe que inserción laboral). No se pide indicador 

Porcentaje de doctorandos que consigue ayudas para
contratos postdoctorales 

Por año referido al año que leyeron su tesis durante los tres años siguientes 

 
 


